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ACTA CONSTITUCION ASOCIACION GREMIAL

"CIRCULO DE DUE&OS DE CABALLOS FINA SANGRE DE CARRERA

ASOCIACION GREMIAL"

EN SANTIAGO DE CHILE, el día catorce de octubre

de mi1 novecientos noventa y cuatro, ante mí, FELIX JARA

CADOT, Notario Público de la Cuadragésima Primera Notaría de

Santiago, con domicilio en calle Huérfanos mil ciento

sesenta, local doce, Comuna de Santiago, comparece: Don LUIS

RISOPA'l'RON RENARD, chileno, casado, consultor, domiciliado

en San tiago, Los Laureles número mil sesenta, departamen to

treinta y uno, Vitacura, cédula nacional de identidad número

dos millones setecientos setenta y cinco mil ochenta guión

K; mayor de edad, quien acreditó su identidad con la cédula

personal respectiva, y expone: Que debidamente facultado

viene en reducir a escritura pública la siguiente Acta:

11Acta de la Constitución de la Asociación Gremial "Círculo

de Dueños de Caballos Fina Sangre de Carrera Asociación

Gremial".- En Santiago de Chile, el día cinco de octubre de

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las veinte horas,

en el Club de Polo, ubicado en Santiago, Avenida Monseñor

Escrivá de Balaguer número cinco mil quinientos uno, se

reunieron las personas que se individualizan al final de

esta acta bajo la presidencia provisoria de don Luis

Risopatrón Renard.- Asistió especialmente invitado el

Notario Público de Santiago don Félix Jara Cadot.- El señor

Risopatrón expone que el objeto de esta reunión, como es de

conocimiento de los señores asistentes es constituir una
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ACTA CONSTITUCION ASOCIACION GREMIAL

"CIRCULO DE DUE&OS DE CABALLOS FINA SANGRE DE CARRERA

ASOCIACION GREMIAL"

EN SANTIAGO DE CHILE, el día catorce de octubre

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, FELIX JARA

CADOT, Notario pGblico de la Cuadrag~sima Primera Notaría de

Santiago, con domicilio en calle Hu~rfanos mil ciento

sesenta, local doce, Comuna de Santiago, comparece: Don LUIS

RISOPA'l'RON RENARD, chileno, casado, consul tor, domici 1iado

en San tiago, Los Laureles nGmero mil sesenta, depar tamen to

treinta y uno, Vitacura, c~dula nacional de identidad nGmero

dos millones setecientos setenta y cinco mil ochenta gui6n

K; mayor de edad, quien acreditó su identidad con la c~dula

personal respectiva, y expone: Que debidamente facultado

viene en reducir a escritura pGblica la siguiente Acta:

"Acta de la Constitución de la Asociación Gremial "Círculo

de Dueños de Caballos Fina Sangre de Carrera Asociación

Gremial".- En Santiago de Chile, el día cinco de octubre de

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las veinte horas,

en el Club de Polo, ubicado en San tiago, Avenida Monseñor

Escrivá de Balaguer nGmero cinco mil quinientos uno, se

reunleron las personas que se individualizan al final de

esta acta bajo la presidencia provisoria de don Luis

Risopatrón Renard.- Asistió especialmente invitado el

Notario pGblico de Santiago don F~lix Jara Cado t.- El senor

Risopatrón expone que el objeto de esta reunión, como es de

conocimiento de los señores asistentes es constituir una
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Asociación Gremial, que se denominará "Circulo de Dueños de

Caballos Fina Sangre de Carrera Asociación Gremial". De

acuerdo con lo que dispone el Decreto Ley número dos mil

setecientos cincuenta y seis, de veintinueve de junio de mil

novecientos setenta y nueve y sus modificaciones, la

asociaCión tendrá por objeto promover la racionalización,

desarrollo y protección de las actividades que les son

comunes con respecto de la raza caballar. - Agrega que, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo tercero del decreto

ley dos mil setecientos cincuenta y siete se requiere

aprobar los Estatutos por los cuales se regirá la Asociación

y elegir la mesa directiva.- El señor Risopatrón sometió a

la consideración de los asistentes la constitución de la

Asociación la que fué aprobada por unanimidad.- Acto seguido

nuevo Directorio. La Asamblea por unanimidad aprobó el

Directorio propuesto y quedó constituído como sigue:

Presidente: Señor Jorge Cardemil De Rurange, chileno,

casado, Factor de Comercio, domiciliado en Santiago, Avenida

Kennedy cinco mil ciento cuarenta y seis piso ocho, cédula

nacional de identidad número tres millones seiscientos

treinta y seis mil quinientos diecinueve guión seis; Señor

Luis Risopatrón Renard, chileno, casado, Consultor,

domiciliado en Santiago, Los Laureles mil sesenta

departamento treinta y uno, vitacura, cédula nacional de

identidad número dos millones setecientos setenta y cinco

mil ochenta guión K; Señor Humberto Gordon Rubio, chileno,

casado, Oficial de Ejército en Retiro, domiciliado en
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Santiago, Gertrudis Echeñique setenta y uno

quinientos dos, cédula nacional de identidad número dos

millones ciento veintiocho mil ochocientos trreinta y nueve

guión Señor Víctor casado,chileno,Saleh Babum,K¡

Eml?resar io, domiciliado en Santiago, República dos cien tos

cincuenta y dos, cédula nacional de identidad número seis

millones doscientos sesenta y nueve mil setecientos treinta

y seis guión nueve¡ Señor Tomás Rivas Montes, chileno,

casado, Ingeniero Agrónomo, en Santiago,domiciliado

Tabancura mil cincuenta Del?artamento mil cuatrocientos tres,

cédula nacional de identidad número dos millones ciento

setenta y tres mil novecientos setenta y dos guión tres;

Señor Cristian Bunster del Solar, chileno, casado, Ingeniero

Comercial, domiciliado en Santiago Porto Fino cuatro mil

doscientos sesenta y seis, Las Condes, cédula nacional de .'

identidad número cuatro millones seiscientos cuarenta y ocho

mil doscientos setenta y uno guión nueve; Señor Gonzalo

Prieto Smythe, chileno, casado, Abogado, domiciliado en

Santiago, Camino de Mirasol dos mil trescientos cuarenta y

ocho, Las Condes, cédula nacional de identidad número cinco

millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos ocho

guión tres ¡ Señor Jorge Andrés Morandé Peñafiel, chileno,

casado, Eml?resario, domiciliado en Santiago, Vitacura cuatro

mil ciento treinta, cédula nacional de identidad número

cinco millones ciento veinticuatro mil trescientos sesenta y

cinco guión K.- También designó a los miembros de la

Comisión Revisora de Cuentas, la que quedó integrada I?or los

señores Carlos Conejeros Aitken, chileno, casado, Eml?leado,

domiciliado en Escocia seiscientos cincuenta y nueve, Las

Condes, cédula nacional de identidad número seis millones
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seiscientos quince mil doscientos dieciocho guión nueve;

Señor Ricardo Abogabir Said, chileno, casado, Ingeniero

Comercial, domiciliado en Santiago, Oviedo setecientos uno,

Las Condes, cédula nacional de identidad número seis

millones ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y ocho

gui6n siete; Señor Juan José Lopez-Estevez Apella,

argentino, casado, Gerente, domiciliado en Santiago, Alonso

de Córdova cuatro mil doscientos sesenta, Vitacura, cédula

nacional de identidad número cuarenta y ocho millones ocho

mil ochocientos noventa y cuatro guión ocho.- El Presidente

electo señor Jorge Cardemil De Rurange agradece la confianza

depositada en el y procede a someter a consideración de la

Asamblea el siguiente proyecto de Estatutos Sociales. - Se

pasa de inmediato a dar lectura al proyecto de estatutos en

forma total y completa con el consentimiento de la

Asamblea.- Se estudió cada título y articulado los que van

siendo aprobados uno por uno hasta el final, quedando

aprobados por unanimidad después de un extenso estudio y

debate con un voto de aplausos. Se faculta al portador señor

Jorge Cardemil De Rurange y al Director señor Luis

Risopatrón Renard para que actuando conjunta, o separada e

indistintamente, reduzcan a escritura pública la presente

acta y para terminar legalmente, de acuerdo con los Decretos

Leyes dos mil setecientos cincuenta y siete y sus

modificaciones, la personalidad jurídica de esta Asociación

Gremial, ante el Ministerio de Economía, Fomento y

Reconstrucción. En uso de esta facultad podrán efectuar

todos los trámites que sean procedentes y firmar los

documentos necesarios, para materializar el objetivo de esta

Asamblea y otorgar los más amplios poderes necesarios para
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continuación se transcriben los estatutos, ya aprobados; y

para constancia firman todos los asistentes ante el Notario

de Santiago señor Félix Jara Cadot: Se hace constar que los

poderés presentados fueron calificados y aprobados por

unanimidad.- ESTA'rUTOS DEL "CIRCULO DE DUEÑOS DE CABALOS

F.S. DE CARRERA ASOCIACION GREMIAL".- TITULO PRIMERO. De la

denominación, domicilio y duración.- Artículo Primero.-

Constitúyese una Asociación Gremial regida por el Decreto

Ley número dos mil setecientos cincuenta y siete de mil

novecientos setenta y nueve y sus modificaciones, con

personalidad jurídica que se denominará "Circulo de Dueños
'-'

de Caballos Fina Sangre de Carrera Asociación Gremial", en

adelante Circulo, el que se regirá por los presentes

estatutos.- Artículo Segundo.- La duración del Circulo será

indefinida y el número de sus socios será ilimitado.-

Artículo Tercero.- El domicilio del Circulo será la ciudad

de Santiago, sin perjuicio de establecer filiales, comités o

delegaciones en otros puntos de su jurisdicción y celebrear

asambleas o reuniones y adoptar acuerdos validos en

cualquier punto del país que el directorio señale.- TITULO

'-' SEGUNDO. Objeto.- Artículo Cuarto.- El Circulo tendrá por

objeto: a) El desarrollo, racionalización, protección y

progreso de la raza caballar; b) Velar y cooperar ante las

autoridades hípicas en la interpretación y aplicación de las

normas que regulan los intereses y derechos de los

propietarios de caballos fina sangre de carrera; c) Difundir

las políticas y los planes concretos de los beneficios que

reporten al país, el mantenimiento y desarrollo de la
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actividad hípica nacional; d) Asesorar y orientar a sus

asociados en todo lo concerniente al buen mantenimiento y

ciudado de los caballos fina sangre de carrera; e) Crear y

propender a la interlocución entre los hipódromos; f)

Orientar a los hipódromos en la confección de las

programaciones y demás acti vidades que digan relación con

los propietarios; g)Obtener la representación legal que le

corresponda al Círculo ante los organismos de la hípica

nacional y autoridades de gobierno, administrativas,

legislativas y municipales; h) Propiciar el acercamiento e

intercambio con las agrupaciones, asociaciones, o círculos

de propietarios de caballos de carrera existentes en el país

o congéneres de la hípica nacional, para mantener e

intercambiar planes, políticas y objetivos comunes; i)

Establecer carreras y clásicos en los diversos hipódromo~.,

del país, en los que sólo podrán participar los caballos

Fina Sangre de carrera de sus asociados; j) Impulsar el

progreso de las actividades hípicas; k) Representar al

Círculo ante las autoridades hípicas, de gobierno,

administrativas, legislativas, municipales, policiales y

comunitarias, ante todo tipo de sociedades y en general ante

todas aquellas personas, instituciones y organismos públicos

o privados nacionales o .internacionales que tengan ~elación

directa o indirecta con la hípica; 1) Crear los mecanismos

más adecuados para la defensa de los intereses de sus

asociados, y m) En general, desarrollar y realizar todas las

actividades, negocios y operaciones tendientes al

cumplimiento de sus objetivos sociales.- Artículo Quinto.-

El Círculo no desarrollará actividades políticas ni

religiosas.- Artículo Sexto.- Los fondos del Círculo se

- 6 -
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imponga a sus asociados; b) Con el descuento de hasta el uno

por ciento de los premios que obtengan en los hipódromos los

caballos fina sangre de carrera de propiedad de los

asociados; c) Por las donaciones entre vivos o asignaciones

por causa de muerte que se le hicieron; d) Por el producto

de sus bienes o servicios; e) Con fondos provenientes de ,,

ingresos por intereses bancarios u otros; f) Por la venta de

sus activos, y g) Por las multas cobradas a los asociados de

conformidad a los estatutos. Las rentas, utilidades,

beneficios o excedentes del Círculo pertenecerán a ella y no

se podrán distribuir a sus asociados.- TITULO TERCERO. De

los asociados.- Artículo Séptimo.- Los socios del Círculo

podrán ser activos, cooperadores y honorarios.- Artículo

Octavo.- Son socios activos toda persona natural o jurídica,

mayor de edad y libre administrador de sus bienes, nacional

o extranjero, que sean propietarios de uno o más caballos de

carreras o asociados a alguno de ellos, que se encuentren

inscritos en el Registro de Propietarios autorizados de

caballos Fina Sangre de carrera que lleva la Oficina de Stud

Book y Estadísticas, que posea irreprochables antecedentes

de honorabilidad y que sean aceptados por el directorio,

previa calificación y compromiso de respetar los estatutos

del Círculo. Además, por la suscripción del acta de

contitución legal se adquirirá ipso facto la calidad de

socio activo.- Artículo Noveno.- El ingreso al Círculo será

solicitado por escrito por el interesado. En caso de que el

interesado sea una persona jurídica, su representante deberá

acreditar que cuenta con el poder suficiente para

representarlo para estos efectos.- Artículo Décimo.- Los

- 7 -



socios activos deberán pagar las cuotas de incorporación,

ordinarias y extraordinarias que correspondan y tendrán los

siguientes derechos: a) A participar en las asambleas y

reuniones generales o sectoriales del Círculo, concurriendo

personalmente o por medio de sus representantes legales o

convencionales; b) A voz y voto en las Asambleas Generales;I

c) A ser elegidos para los cargos del directorio, comisiones

y representaciones del Círculo; d) A los servicios e

informaciones que preste la misma; e) A gozar de todos los

beneficios que otorgue la misma; f) A elegir y ser elegido

para servir cargos en el Círculo, salvo impedimento legal o

reglamentario, y g) Presentar al directorio por escrito,

cualquier proyecto o proposición conducente a un mejor

cumplimiento de los fines y objetos sociales. El directorio

decidirá su rechazo o inclusión en la tabla de la Asamble.~,

General.- Artículo Undécimo.- Los socios activos tendrán las

siguientes obligaciones: Uno.- Cumplir con los estatutos,

reglamentos y lo acordado por las Asambleas Generales y las

instrucciones que imparta el directorio. Dos. - Pagar las

cuotas ordinarias o extraordinarias que se acuerden por la

Asamblea General de socios. Tres.- Proporcionar todos

aquellos antecedentes, documentos e informaciones que el

Círculo les solicite, relacionados con la actividad.

Cuatro.- Concurrir a las Asambleas Generales. Cinco.- Fijar

su domicilio y comunicar cualquier cambio de él.- Artículo

Duodécimo.- Los socios podrán ser sancionados con las

siguientes medidas: Uno.- Amonestación. Dos.- Multa en

dinero efectivo, que no podrá ser superior al equivalente a

veinte unidades de fomento. Tres.- Suspensión de su calidad

de asociado y de sus derechos hasta por un plazo de seis

- 8 -
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meses. Cuatro.- Expulsión del

serán susceptibles de recurso

círculo, la cual podrá reclamarse ante la Asamblea General

Ordinaria más próxima. Esta decidirá en forma definitiva e

inapelable, por la mayoría absoluta de los afiliados

present.es. La expulsión del Círculo se podrá aplicar sólo

cuando el asociado incurra en alguna de las siguientes

causa 1es : a) Incumplimiento en el pago de las obligaciones

pecunarias para con el Círculo durante seis meses; b)

Inferir daño de palabra o por escrito a los intereses del

Círculo: c) Haber sido suspendido tres veces de su calidad

~ de socio y de sus derechos; d) Incumplimiento grave de los

estatutos, reglamentos y acuerdos y resoluciones de los

organismos del Círculo, y e) Indignidad en su comportamiento

público en forma que sus actos resulten contrarios a los

intereses del Círculo.- Artículo Décimo Tercero.- La calidad

de socio se perderá: a) Por renuncia escrita presentada al

directorio; b) Por muerte del asociado o por disolución de

la sociedad o persona jurídica en caso de tratarse de ésta

última; c) En caso de un socio activo, por haber sido

eliminado del Registro de Propietarios autorizados de

caballos Fina Sangre de Carrera; d) Por expulsión del

círculo, y e) Cuando quede a firme la inscripción del socio

en el Libro de Forfeits. - Artículo Décimo Cuarto.- Serán

socios cooperadores las personas naturales o jurídicas que

tengan parte o un porcentaje en un caballo de carrera, pero

que no se encuentren inscritos en el Registro de

Propietarios autorizados de caballos Fina Sangre de carrera

que lleva la Oficina de Stud Book y Estadística, y que sean

aceptadas por el Directorio en tal carácter.- También lo
" ,,
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serán los que habiendo dejado de ser dueños de caballos de

derechos que los estatutos le confieren a los socios activos

en las letras a), d), e) y g) del artículo décimo.- El

ingreso de los socios cooperadores deberá ser aceptado por

la mayoría absoluta del directorio.- Artículo Décimo

Quinto.- Serán socios honorarios, las personas que habiendo

realizado obras meritorias o servicios distinguidos en favor

del Círculo, fueron así calificados por la mayoría absoluta

de los miembros del directorio. Tendrán los mismos derechos

que los socios cooperadores y estarán exentos del pago de

cuotas sociales, cuando el directorio así lo acuerde.-

Artículo Décimo Sexto.- La calidad de socio activQ.'_

cooperador y honorario será determinado por el directorio

quien deberá dar cuenta a lo menos una vez al año a la

Asamblea General de los nuevos socios incorporados. El

Directorio además determinará los antecedentes y la forma de

acreditar los requisitos que deben servir las personas

naturales o jurídicas que postulen a ingresar al Círculo,

los cuales deberán acompañarlos a la respectiva solicitud de

ingreso.- Artículo Décimo Séptimo.- Los socios cooperadores

y honorarios no serán considerados para los efectos de

computar el quórum para las asambleas que celebre el

Círculo.- TITULO CUARTO.- De las asambleas generales.-

Artículo Décimo Octavo.- La Asamblea General es la primera

autoridad del Círculo y representa al conjunto de sus

socios. Sus acuerdos obligan a los socios presentes y

ausentes, siempre que hayan sido tomados en la forma

- la -

carrera, quieran no obstante seguir cooperando con el

Círculo. Tendrán derecho a voz, pero no a voto en las

asambleas y demás reuniones del Círculo, y tendrá los
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leyes y reglamentos.- Artículo

Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias. Habrá

Asamblea General ordinaria los meses de marzo, de cada año.

En la primera Asamblea General Ordinaria se presentará el

balance, inventario y memoria del ejercicio anterior. El las

Asambleas Generales Ordinarias podrá tratarse cualquier

asunto relacionado con los intereses sociales, a excepción

de los que correspondan exclusivamente a las Asambleas

Extraordinarias.- Artículo Vigésimo.- Las asambleas deberán

efectuarse en cualquier sede gremial, entendiéndose por

tales, también, los lugares que el Círculo obtenga para el

solo efecto de la celebración de las Asambleas Generales.

Las asambleas tendrán por único objeto tratar con sus

asociados materias concernientes al círculo.- Artículo-,_

Vigésimo Primero.- Las Asambleas Generales Extraordinarias

se celebrarán cada vez que el directorio acuerde invocar a

ellas por estimarlas necesarias para la marcha del Círculo,

o cada vez que lo soliciten al Presidente del directorio,

por escrito, un cuarenta por ciento a lo menos de los

socios, indicando el objeto de la reunión que quieran

celebrar. En estas Asambleas Extraordinarias únicamente

podrán tratarse las materias indicadas en la convocatoria y

que deben referirse a cualquier asunto que se relacione con

el objeto del Círculo. Cualquier acuerdo que se torne sobre

materias no indicadas en la convocatoria, será nulo.-

Artículo Vigésimo Segundo.- Corresponde exclusivamente a las

Asambleas Generales Extraordinarias, tratar de las

siguientes materias: a) De la reforma de los Estatutos del

Círculo; b) De la disolución del Círculo; c) De las
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reclamaciones contra los directores para hacer efectivas las

responsabilidades que por la ley o los estatutos les

corresponda, y d) De la adquisición de bienes raíces, su

enajenación o la constitución de gravámenes sobre ellos.- El

acuerdo sobre La materia indicada en la letra b) sólo podrá

adoptarse por mayoría absoluta de los socios afiliados. Los

acuerdos sobre las materias indicadas en las letras a), c) y

d) de este artículo sólo podrán adoptarse por los dos

tercios de los socios presentes.- Artículo Vigésimo

Tercero.- Las Asambleas Generales serán convocadas por

acuerdo del directorio, y si éste no se produjere por

cualquier causa, por su Presidente.-Artículo Vigésimo

Cuarto.- La citación a Asamblea General se hará por carta o

circular despachada con diez días de anticipación a lo

menos, a los domicilios que tengan registrados los socios en"

el Círculo, indicándose el día, lugar, hora y objeto de la

reunión. Además, deberá colocarse un cartel en la sede del

Círculo, con la misma anticipación y menciones recién

referidas.- Artículo Vigésimmo Quinto.- Las Asambleas

Generales se constituirán si a ellas concurren por lo menos

la mitad más uno de los asociados que tengan derecho a

participar en ellas. si no concurriere este número en

primera citación, la asamblea se constituirá en segunda

citación con los socios que asistan. Ambas citaciones podrán

hacerse conjuntamente para una misma fecha.- Artículo

Vigésimo Sexto.- Se considerará como asistente a las

Asambleas Generales de socios no solamente a los socios que

se encuentren presentes, sino también a aquellos que hayan

otorgado poder a otro socio en carta firmada ante el

Secretario del Círculo.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Los

- 12 -
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acuerdos en la Asamblea General

absoluta de los socios presentes,

ley, el estatuto o sus reglamentos haya fijado una mayoría

especial.- Artículo Vigésimo Octavo.- De las deliberaciones

y acuerdos de la Asamblea General, se dejará constancia en

un libro especial de Actas,' que será llevado por el

Secretario. Estas actas serán un extracto de lo ocurrido en

la reunión y serán firmadas por el Presidente, por el

Secretario y por dos socios elegidos en la misma Asamblea.

Estas actas obligadamente deben ser leídas en la Asamblea

siguiente para su aprobación, rechazo o enmienda. En dichas

actas podrán los socios asistentes a la asamblea estampar

las reclamaciones convenientes a sus derechos por errores de

procedimiento relativos a la citación,' constitución y

funcionamiento de la misma.- Artículo Vigésimo Noveno.- Las

Asambleas Generales serán presididas por el Presidente del

círculo, y actuará como Secretario el que lo sea del

directorio, o las personas que hagan sus veces.- TITULO

QUINTO. Del directorio.- Artículo Trigésimo.- El directorio

tendrá a su cargo la administración y dirección superior del

círculo.- Artículo Trigésimo Primero.- El directorio del

círculo estará compuesto por ocho miembros, los que serán

elegidos por la Asamblea General Ordinaria. Los miembros del

directorio durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser

reelegidos indefinidamente.- Artículo Trigésimo Segundo.-

Para ser director se requiere: a) Ser chileno. Sin embargo

podrán ser directores los extranjeros siempre que sean

residentes por más de cinco años en el país o tengan calidad

de representantes de una entidad, afiliada a la

organización, que tenga a lo menos tres años de

- 13 -



funcionamien to en Chile; b) Ser mayor de veintiún años de

edad, c) Saber leer y escribir; d) No haber sido condenado

ni hallarse actualmente procesado por crimen o simple

delito; e) No estar afecto a las inhabilidades o

incompatibilidades que establezcan la Constitución política

o las leyes.- Artículo trigésimo Tercero.- El directorio se

elegirá en la Asamblea General Ordinaria de marzo, en la

forma que se establece a continuación. En primer término, se

elegirá al Presidente, sufragando cada afiliado

personalmente o por medio de mandatario por una sola

persona, proclamándose elegido Presidente a la persona que

resul te con el mayor número de votos; en caso de resul tar

empate entre dos o más personas, deberá procederse a una

nueva elección entre ellos, y si se repitiere, decidirá la

suerte. Luego, se procederá a elegir a los otros siete.'

miembros del directorio, sufragando cada afiliado

personalmente o por medio de mandatario una sola vez y en

una sola cédula, por siete personas, proclamándose elegidos

a los que en una misma y única votación resulten con los

mayores números de votos hasta completar los siete

directores; en caso de empate entre dos o mas personas, para

los efectos de determinar el último o los últimos lugares de

la votación, deberá procederse a una nueva votación entre

ellos, y si se repi tiere, decidirá la suerte. Cada vez que

de acuerdo con los incisos anteriores sea neceario efectuar

una nueva votación, ésta deberá practicarse en la misma

asamblea.- Artículo Trigésimo Cuarto.- El directorio deberá

constituirse de inmediato o en la semana siguiente a su

elección, y el Presidente designará de entre los siete

directores elegidos en la forma establecida en el artículo

- 14 -
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Vicepresidente, el directorio designará un

que podrá ser o no uno de sus miembros y tendrá todas las

atribuciones y deberes establecidos en el artículo

cuadragésimo tercero de los presentes estatutos. - Artículo

Trigésimo Quinto.- Los directores se regirán en cuanto a sus

requisitos, atribuciones y responsabilidades por las

disposiciones de los artículos Noveno, Décimo, Décimo Cuarto

y demás que sean aplicables de los Decretos Leyes números

dos mil setecientos cincuenta y siete y tres mil ciento

sesenta y tres y por las disposiciones de estos estatutos.-- Artículo Trigésimo Sexto.- El directorio sesionará con

asistencia de cuatro de sus miembros y sus acuerdos se

adoptarán por la mayoría absoluta de los directores

asistentes, salvo los casos en que los estatutos o la ley

señalen una mayoría diferente. En caso de empate decidirá

el Presidente. El directorio sesionará una vez cada tres

meses, por menos.- Artículo Trigésimo Séptimo.- El director

que no asista a tres reuniones consecutivas, sin causa

'justificada, cesará automáticamente en sus funciones y el

directorio nombrará un reemplazante que durará en sus-
funciones sólo hasta la próxima Asamblea Ordinaria que

elegirá su reemplazante por votación directa. El mismo

procedimiento se aplicará en caso de fallecimiento o

renuncia de un director.- Artículo Trigésimo Octavo.- De las

deliberaciones y acuerdos del directorio se dejará

constancia en un libro especial de Actas, que llevará el

Secretario, y que será firmado por todos los directores que

hubieren concurrido a la sesión.- Artículo Trigésimo

Noveno. - Los directores responderán solidariamente y hasta

- 15 -



de culpa leve en el ejercicio de la administración del

patrimonio del Círculo, sin perjuicio de la responsabilidad

penal en su caso. El director que desee quedar exento de

responsabilidad por algún acto o acuerdo del directorio,

deberá hacer constar en el acta su oposición.- Artículo

Cuadragésimo.- Son atribuciones y deberes del directorio: a)

Administrar el Círculo y velar porque se cumplan sus

estatutos y las finalidades perseguidas por ella; b)

Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos; c)

citar a Asamblea General de socios, tanto ordinaria como

diversos departamentos que se creen para el cumplimiento de

sus fines, y someter dichos reglamentos a la aprobación de

la Asamblea General; e) Cumplir los acuerdos de la Asamblea

General; f) Rendir cuenta, en la primera Asamblea General

Ordinaria del año, tanto de la marcha del Círculo como de la

inversión de los fondos, mediante una memoria, balance e

inventario, que en esa ocasión someterá a la aprobación de

los socios; g) Asesorar a los asociados, que lo soliciten

por escrito en las relaciones laborales con sus

dependientes, y h) Ejercer todas las demás atribuciones que

le confieren los estatutos.- Artículo Cuadragésimo Primero.-

El directorio está facul tado para acordar la ejecución de

todos los actos y la celebración de todos los contratos que

requiera la buena marcha de la Institución y el cumplimiento

de sus objetivos y particularmente, y sin que esta

enumeración signifique una limitación de sus atribuciones,

podrá acordar cobrar y percibir cuanto corresponda al

- 16 -
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estatutos; d) Redactar los reglamentos que se estimen

necesarios para el mejor funcionamiento del Círculo y de los
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círculo o deba entregársele, resolver sobre inversión de"los

fondos bienes, bienes y valoresmueblescomprary

mobiliarios, dar y tomar en arrendamiento bienes raíces y

muebles, aceptar cauciones hipotecarias, prendar ias, o de

otro orden, posponerlas alzarlas, recibos,y otorgar

cancelaciones y finiquitos, celebrar contratos de cuentas

corrientes bancarias, de depósito de ahorro, de crédito y

especiales, girar y sobregirar sobre dichas cuentas, retirar

talonarios de cheques y aprobar saldos, contratar préstamos,

mutuos, avances contra aceptación en cuenta corriente,

girar, endosar, cobrar,descontar,aceptar, reaceptar,

mercantiles, celebrar contratos de trabajo y de servicios

profesionales, fijar sus condiciones, término,poner les

constituir, modificar, liquidardisolverprorrogar, y

sociedades y comunidades, asistir a sus juntas con derecho a

voz y voto, conferir mandatos especiales y revocarlos,

aceptar toda clase de donaciones, herencias o legados;

estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y

demás condiciones que estime conveniente, anular, rescindir,

resolver, desahuciar término ay ponerrevocar,

contratos en cualquier otra forma, y en general, ejecutar

todos aquellos actos que tiendan al cumplimiento de los

fines y a la buena administración del Círculo. Solamente por

acuerdo de General Extraordinaria, podrála Asamblea

- 17 -
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cancelar, prorrogar y protestar letras de cambio, pagarés,

cheques y demás documentos mercantiles o efectos de

comercio, ejecutar toda clase de operaciones bancarias y

disponer la compra de bienes raíces para el Círculo, como

asimismo la venta, hipoteca, gravamen o enajenación y

constitución de ésta en fiadora o codeudora solidaria, de



los socios, o de terceros.- Artículo Cuadragésimo Segundo.-

Son deberes y atribuciones del Presidente: Uno.- Representar

jUdicial y extra judicialmente al Círculo conforme lo ordena

la ley. Dos.- Presidir las Asambleas Generales y las

sesiones del directorio. Tres.- Suscribir con el Secretario

las. actas de sesiones, correspondencia y demás documentos

del Círculo. Cuatro.- Abrir, junto con la persona que

designe el directorio, cuentas corrientes bancarias, a plazo

y autorizar gastos urgentes. Cinco.- Hacer cumplir los

acuerdos de la Asamblea General y del directorio. Seis.-

Desarrollar todas aquellas actividades que vayan en

beneficio Círculo y tomar las medidas que seandel

necesarias para un mejor desarrollo de la actividad. Siete.-

Armonizar las labores de director ycada fiscalizar

especialmente las labores de secretaría y tesorería y de las-

comisiones existentes en el Círculo.- Artículo Cuadragésimo

Tercero.- En caso de ausencia del Presidente, será subrogado

por el Vicepresidente.- Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Son

deberes y atribuciones del Secretario: Uno.- Llevar un

registro de socios, un libro de actas de sesiones de

Asambleas Generales y otro de sesiones del directorio al

día. Dos. - Llevar un archivo de correspondencia, redactar

actas, correspondencias y publicaciones. Tres. - Firmar con

el Presidente las actas, correspondencias y otros documentos

oficiales del Círculo. Cuatro.- Efectuar las citaciones.

Cinco. - Redactar la memoria. Seis. - Mantener los archivos

con los contratos de trabajo del personal del Círculo y sus

liquidaciones de sueldo y demás documentación derivada de la

relación laboral.- Artículo Cuadragésimo Quinto.- En caso de

ausencia del Secretario será reemplazado por la persona que

- 18 -
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directorio podrá designar los ejecutivos, profesionales y

demás personal necesario para el cumplimiento de los fines

sociales y que lo secundarán en la administración y

dirección del Círculo. Las atribuciones del personal,

ejecutivos y profesionales serán determinados por el

directorio al momento mismo de la designación de todas o

algunas de estas personas. El directorio podrá delegar todas

o algunas de sus atribuciones en el ejecutivo principal que

se designe.- TITULO SEXTO. De la comisión revisora de

cuentas.- Artículo Cuadragésimo Séptimo.- En la Asamblea

~ General Ordinaria del mes de marzo, los socios designarán

una Comisión Revisora de Cuentas que actuará con una

autonomía total, compuesta de tres socios que durarán dos

años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos sólo por el

período siguiente y se elegirán de la misma manera y forma

que se establece para la elección de directorio. La

actuación de los miembros de la Comisión Revisora podrá

desarrollar en forma conjunta o separada.- Artículo

Cuadragésimo Octavo.- Las obligaciones y atribuciones de la

Comisión Revisora de Cuentas serán, las siguientes: a) La

revisión de la contabilidad del Círculo; b) La fiscalización

de la inversión de sus fondos¡ c) Información al directorio

sobre cualquier observación e irregularidad que se

observaren durante el cumplimiento de su gestión, y d)

Deberán presentar a la Asamblea General un informe anual

sobre el balance presentado por el directorio, informe que

formará parte integrante de ese documento.- Artículo

Cuadragésimo Noveno.- La Comisión Revisora de Cuentas no

podrá intervenir en los actos administrativos del

- 19 -



directorio, como asimismo, los miembros del directorio no

podrán actuar en las funciones de la Comisión Revisora de

Cuentas.- TITULO SEPTIMO. De la reforma de los estatutos.-

Artículo Quincuagésimo.- La reforma de los presentes

estatutos deberán ser tratada en Asamblea General

Extraordinaria especialmente citada con este objeto. La

convocatoria con el referido objeto deberá ser efectuada a

los asociados acompañándoles la proposición de reforma

correspondien te. Las modif icaciones deberán ser aprobadas

con el voto conforme, de a lo menos, dos tercios de los

asociados presentes por sí o por representados.- TITULO

OCTAVO. De la disolución y liquidación.- Artículo

Quincuagésimo Primero.- La disolución del Círculo se

producirá: Uno.- Por acuerdo de la mayoría de los afiliados.

Dos.- Por cancelación de personalidad jurídica, resuelta por

el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en

razon alguna causa legal. En contra de dicha resolución,

procederán los reclamos que establece la ley.- Artículo

Quincuagésimo Segundo.- Una vez producida la disolución, los

bienes del Círculo se destinarán al. Hogar de Cristo.-

Artículo Quincuagésimo Tercero.- El Círculo confeccionará un

balance los días treinta y uno de diciembre de cada año

firmado por un Contador. Dicho balance deberá ser aprobado

por la asamblea de socios.- Acuerdos.- Se acordó facultar al

Presidente del Círculo don Jorge Cardemil De Rurange y al

Director Señor Luis Risopatrón Renard, para que

conjuntamente procedan a efectuar el depósito y publicar el

extracto a que se refiere el Artículo Cuarto del Decreto Ley

dos mil setecientos cincuenta y siete y para que acepten las

observaciones y corrijan las modificaciones

- 20 -
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necesario o conveniente introducir, a los estatutos recién

aprobados. Se acordó llevar a efecto los acuerdos adoptados

en esta reunión sin esperar la aprobación de la presente

identidad nGmero seis millones ochenta y dos mil seiscientos

cincuenta y ocho guión siete; don CRISTIAN BUNSTER DEL

SOLAR, casado, chileno, Ingniero Comercial, domiciliado en

Santiago, Porto Fino cuatro mil doscientos sesenta y seis,

Ls Condes, cédula nacional de identidad nGmero cuatro

millones seiscientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta

y uno guión nueve; don JORGE CARDEMIL DE RURANGE, casado,

chileno, Factor de Comercio, domiciliado en Santiago, '._

Avenida Kennedy cinco mil ciento cuarenta y seis piso ocho,

cédula nacional de identidad nGmero tres millones

seiscientos treinta y seis mil quinientos diecinueve guión

seis; don CARLOS CONEJERaS AITKEN, casado, chileno,

Empleado, domiciliado en Santiago, Escocia seiscientos

cincuenta y nueve, Las Condes, cédula nacional de identidad

numero seis millones seiscientos quince mil doscientos

dieciocho guión nueve; don BERNARDO CORREA JOUANNE, casado,

chileno, Empresario, domiciliado en Santiago, Juan

veintitrés nGmero seis mil seiscientos ochenta departamento

cuarenta y uno, Vitacura, cédula nacional de identidad

número tres millones ciento treinta y dos mil ochocientos

noventa guión K, representado por don LUIS RISOPATRON

RENARD, segGn poder de fecha cuatro de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro; doña GILBERTE COSSE TERRACOL,

- 21 -
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acta.- Asistentes: Don RICARDO ABOGABIR SAlO, casado,

chileno, Ingeniero Comercial, domiciliado en Santiago,

Oviedo setecientos uno, Las Condes, cédula nacional de



viuda, francesa, Indus trial , domiciliada en San tiago, La

Flor de la Azucena ciento doce, Las Condes, cédula nacional

de identidad número tres millones seiscientos ochenta y

cuatro mil ochocientos setenta y tres guión uno; don PEDRO

PABLO ECHEVERRIA chileno,DOMINGUEZ, casado,

Director-Gerente, domiciliado en Santiago, Avenida Kennedy

cuatro mil seiscientos uno, Las Condes, cédula nacional de

identidad número once milcinco millones setecientos

seiscientos cincuenta y uno guión K; don HERNAN RODRIGO

ELIZALDE PRADO, casado, chileno, Abogado, domiciliado en

Santiago, Camino La Aguada diez mil cuatrocientos sesenta y

nueve, Lo Barnechea, cédula nacional de identidad número

cinco millones ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos

cincuen ta guión ocho, represen tado por don LUIS RISOPAl'RON

domiciliado en Santiago, Burgos treinta y nueve, Las Condes,

cédula nacional númeroidentidadde cuatro millones

ochocientos seis mil ochocientos sesenta guión K; don

HUMBERTO GORDON RUBIO, casado, chileno, Oficial de Ejército

en Retiro, domiciliado en Santiago, Gertrudis Echeñique

setenta y uno Departamento quinientos dos, cédula nacional

de identidad número dos millones ciento veintiocho mil

ochocientos treinta y nueve guión K; don ALBERTO GUERRERO

quinientos setenta y tres guión K, representado por don LUIS

RISOPATRON RENARD, según poder de fecha cinco de octubre de

- 22 -
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RENARD, según poder de fecha cinco de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro; don GUILERMO GATICA

ASTABURUAGA, casado, chileno, Martillero Público,

ESPINOZA, casado, chileno, Periodista, domiciliado en

Santiago, Virginia Opazo veintiseis, cédula nacional de

identidad número cuatro millones cuarenta y dos mil
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Luco nGroero ciento sesenta, Providencia, cidula nacional de

identidad número cuatro millones ochocientos cincuenta y

siete mil trescientos setenta y dos guión cero, representado

por don LUIS RISOPATRON RENARD, según poder de fecha treinta

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; don

CLEl-IENTE IRIGOYEN DIAZ, soltero, chileno, Comerciante,

domiciliado en Santiago, Evaristo Li110 cua trocien tos uno,

Las Condes, cidula nacional de identidad número dos millones

treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y tres guión

nueve; don FERNANDO LAZCANO LECAROS, casado, chileno,

Empresario, domiciliado en Santiago, Diagonal Paraguay

cuatrocientos setenta y seis, cidula nacional de identidad

nGmero siete millones treinta y cinco mil setecientos once .
guión nueve, representado por don LUIS RISOPATRON RENARD,

segGn poder de fecha cinco de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro; don JUAN JOSE LOPEZ-ESTEVEZ APELLA,

casado, argentino, Gerente, domiciliado en Santiago, Alonso

de C6rdova cuatro mil doscientos sesenta, Vitacura, cidula

nacional de identidad número cuarenta y ocho millones ocho

mil ochocientos noventa y cuatro guión ocho; don JORGE

ANDRES MORANDE PEÑAFIEL, casado, chileno, Empresario,

domiciliado en Santiago, Vitacura cuatro mil ciento treinta,

cédula nacional de identidad nGmero cinco millones ciento

veinticuatro mil trescientos sesenta y cinco guión K¡ don

GONZALO PRIETO SMYTHE, casado, chileno, Abogado, domiciliado

en Santiago, Camino de Mirasol dos mil trescientos cuarenta

Y ocho, Las Condes, cidula nacional de identidad número

cinco millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos
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ocho guión tres¡ don GUSTAVO RAMHDOR VARGAS, casado,

chileno, Industrial, domiciliado en Santiago, Lautaro

seiscientos noventa, Providencia, cédula nacional de

identidad número dos millones doscientos cincuenta y cuatro

mil trescientos ochenta y uno guión cuatro¡ don JULIO RIESCO

DE. LA SIERRA, casado, chileno, Empresario, domiciliado en

Santiago, Lavándulas diez mil ciento cincuenta y siete, Las

Condes, cédula nacional de identidad número cuatro millones

doscientos sesenta y seis mil quinientos cuarenta y tres

guión seis, representado por don LUIS RISOPATRON RENARD,

según poder de fecha cuatro de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro¡ don LUIS RISOPATRON RENARD, casado,

chileno, Consultor, domiciliado en Santiago, Los Laureles

mil sesenta, departamento treinta y uno, vitacura, cédula

nacional de identidad número dos millones setecientos

setenta y cinco mil ochenta guión K¡ don VICTOR SALEH BABUM,

casado, chileno, Empresario, domiciliado en Santiago,

República doscientos cincuenta y dos, cédula nacional de

identidad número seis millones doscientos sesenta y nueve

mil setecientos treinta y seis guión nu~ve¡ don HERNAN

TELLERIAS RAMIREZ, casado, chileno, Agente de Aduana,

domiciliado en Santiago, Miraflores ciento trece oficina

sesenta y uno, cédula nacional de identidad numero cuatro

millones ochocientos seis mil setecientos setenta y ocho

guión seis¡ don ANDRES UGARTE SOLAR, casado, chileno,

Corredor de Propiedades, domiciliado en Santiago, Avenida

Vitacura tres mil quinientos noventa y uno, cédula nacional

de identidad número dos millones trescientos noventa y ocho

mil seiscientos treinta y seis guión uno, representado por

don LUIS RISOPATRON RENARD, según poder de fecha cuatro de
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octubre de mil novecientos noventa y cuatro; don LUIS ..H~RN - - rlAGO
.

/y" *
VIDELA PACHECO, casado, chileno, Agricultor, domiciliado en --

Atalaya once mil cuatrocientos ochenta y dos, Las Condes,

cédula nacional de identidad número dos millones treinta y

nueve mil seiscientos cuarenta y cinco guión ocho; don TOMAS

RIVAS . MONTES, casado, chileno, Ingeniero Agrónomo,

domiciliado en Tabancura mil -cincuenta Departamento' mil

cuatrocientos tres, cédula nacional de identidad número dos

millones ciento setenta y tres mil novecientos setenta y dos

guión tres; don FRANCISCO RAMDOHR ALDUNATE, casado, chileno,

Industrial, domiciliado en Santiago, Avenida Americo

~ Vespucio Norte mil sesenta y ocho, cédula nacional de

identidad número seis millones doscientos ochenta y nueve

mil cuatrocientos treinta y tres guión cuatro; y don GUSTAVO

RAMDOHR ALDUNATE, casado, chileno, Industrial, domiciliado

en Santiago, Luis BattIe número dos mil trescientos diez,

cédula nacional de identidad numero seis millones

trescientos cuarenta y un mil cuatro guión siete.-

CERTIFICADO.- El Notario que suscribe certifica: Primero.-

Que se encontró presente en la Asamblea que se celebró para

constituir el Círculo de Dueños de Caballos Fina Sangre de-
Carrera Asociación Gremial, la cual se celebró el día cinco

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a las veinte

horas, en el Club de Polo ubicado en Avenida Monseñor

Escrivá de Balaguer cinco mil quinientos uno.- Segundo.- Que

estuvo presente desde su iniciación hasta su término.-

Tercero.- Que se firmó la lista de asistencia, estando

presente todas las personas que aparecen en esa lista y en

el acta que antecede.- Cuarto.- Que fue aprobada por

unanimidad la Constitución de Asociación Gremial como
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asimismo sus Estatutos.- Quinto.- Que el acta gue precede es

una relación fiel y exacta de lo ocurrido en la reunión.-

Santiago, seis de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro" . - Conforme el Acta recien copiada gue rola a fojas

uno y siguientes del Libro de Actas de la Constitución de la

Asociación Gremial "Circulo de Duefios de Caballos Fina

Sangre de Carrera Asociación Gremial", gue el Notario ha

tenido a la vista.- En comprobante firma, previa lectura.-

Se dio copia. - Se anotó en el Reper torio con el numero

cuatrocientos ochenta y siete.- Doy fe.-

R.u.t.:

ESTA COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL. Santiago, 14 de

Octubre de 1994.
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